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'; , INSTl1'UJ0 FEDERAL DE 
: i / -- TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA' CUJ\L EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO NLA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVISORA DE MEXICA.Lt S.A. DE C.V., EN 
RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO D,E LLAMADA XHBC-TDT, EN 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. _/ 

ANTECEDENTES 
, / 

/ ' 1 

l. Trtulo de Refrendo de Concesión.- El 21 d~ septiembre de 2004, la Secretaría cid¡ 
Comunicaciones Y, Tr6nsportes (SCT) otorgó a favor de-T~levisora de Mexicali, S.A. _9e C.V.· 
(Con.9esionario) uh Título de Refrendo de. Concesión .para, continuar usando con fines 
comerciales el canal de televisión 3 (60-68 MHz). con 8istintivo de llamada XHBC-TV en 
Mexicali, Baja California, t:on vigencia de 17 años, contados a partir de la feéha de 
expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021; / · 

11. Autorización, de Canal Digital.- El. 01 .de febrerÓ de /2013, mediante oficio 
CFT/D01/STP}7807/l2, la extinta Comisión Federal d;é Telecomunicdciones (COFETEL) 
autorizó al Concesionario la instalación, operación y uso temporal del canal adicional 47 

/ (668-674 MHz), con distintivo de llamadq XHBC-TDT, para tealizar transmisiones digitales 
simultáneas de su canal anGJlógico; - \ \"·, 

/ ' 
111. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) el ~ Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones 9!'? los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en mdteria de tetecomunioociones" (Decreto de Reforma 
Constitycional), mediante el cqal se, creó el Instituto Federal de Téfecomunicaciones 
(lnstitufo), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones; 

\ .'\. . ' / 
IV. Resolución de Preponder(](lcia en el Sector de Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, a 

través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución mediante /p cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del 
que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Cana(es de Televisión Populares, S.A. de C. V., 
Radio Televisión, S.A. de C. V., Rac;JJotefevisord de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.A. de C. v., Teleimagen <:Jet Noroeste, S.A. de C. V.,_ Televimex, S.A. de C. V., 
Tele visión de Puebla, .1 S.A. de C. V.-, T elevisora de Mexicali, S./( de C. V:, T e!evisord de 
Navojoa, S.A., Televisare;¡, de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V7 
Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S_.A. de C. V., Comunicación del Sureste, S.A. de.dv., 
José de Jesús.Pa,rtída Villanueva, Hilda- Graciela RJvera Flores, Roberto Casimiro Goflzglez 
Treviño, TV Diez fJurango, S.A. de C. V., Televisara df¡ Durango, S.A. de C. V., Corporación 
Tapafa de Televisíón, S.A. de CV., Televisión de Michoacár¡, S.A. de c. V., José Aümberto 
y Loucillef;(lartínez Morales, Canal 13 de Michoacá,A S.A de C. V., Televisara XHBO, S.A. de , 
C. V., TVOcho, S.A. de C. V., Televísora Potosina, S,A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., ' 

\ \ e/evisíó(l del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras', del Sureste, ,.S.A. de C. V., Tel1qvisión de 
' · _ basca, S.A. y Romana Esparza Gonzálezt como agente económico preponderante en 

•·-_ e ector radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitbr que se afecte la 
- petencia y la libre concurrencid.", por la cual se determinó domo parte del Agente 

ómico Preponderante en el sector de radiodifusión (AEP) al Concesionario; 

/ 
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VII. 

VIII. 

X. 

XI. 

XII. 

111. 
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Decreto de Ley.- El 14.de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por,el que se 
expiden la Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Rcidiodif'l!sión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de-'2014, se publicó en el DOF_ el :fstatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última vez el 20 de julio 
de 2017; 

Política para la Transición a la/Televisión Digital Terrestre.- El. 11 de septiembre de 2014, se 
publicó en el DOF la "Político para la Transición d loJelevi~ión Digital Terrestre" (Política 
TDT); 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero de2,0l 5, 
se pc1blicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (Lineamientos): 

' Cambio de frecuencia para realizar transmisiones digitales.- El 25 de enero de 2017, 
fnediante acuerdo P/IFT/250117 /30, el Plenó del Instituto.autorizó al Concesionario el 
cambio de frecuencia del canal 47 (668-674 MHz) al canal 14 (470-476 MHz) para realizar 
transmisiones digitales en ló estación con distintivo de llamada XHBC-TDT de Mexicali, Baja 
California; 

Solicitud de Multtprográ_mación.- El 23 de noviembre de 2017, el Concesionario presentó 
-ante el Instituto un escrit9 mediante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación_en la estación con distintivo de llamada XHBC-TDT canal 14 (470-476 
MHz), en Mexicali, Baja California, al que la oficialí0 de,partes asignó el número de folio 
052826 (Solicitud de Multiprogramación); · · 

Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- El 30 de noviembre de 2017, eí 
Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance -al referido en el 
antecedente X, a fin de integrar la Solicitud eje Multiprogramación, al cj¡ue la oficialía de 
partes asignó _el nl§ne'ro de folio 054606; 

/ 

Solicitud de QpJnión a la Unidad de Competencia Económica.- El 04 de diciembre de 
, 2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/1900/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Competencia Económica (UCE): del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; 

Solicitud de Opinión a _la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 04 de diciembre de 2017, 
medignte oficio IFT/224/UMCA/1903/2017, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 
Radicieléctrico (UER) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramaéión; 

Opinión de la UCE.- El 12 de diciembre de 2017, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/092/2017, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
económica y libre concurrencia correspondiente ffla Solicitud de Multiprogramación; 
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·XV. Listado de Canales Virtuales.- El 14 de diciembre de 2017, se publicó en el sitio electrónico 

XVI. 

del lnstitutq la actualización del Listado de Canales Virtuales asignadps por la Unidad de 
Medios y· Contenidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se corrobora lo,\ 
asignación al Concesionario del canal virtual 4.1 para la estación objeto de esta 
Resolución, y · 

\ 

Opinión de la UER.- El 19 de diciembre de 201,:Z, mediante oficiú IFT/222/UER/DG
IEET/1613/20]7, laUER remitió a la UMCA lq opinión técnica correspóndiente a la Solicitud 
de Multipr0.grrnnación. ' 

·< 
/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
' l ..... . (_ 

frimero.- Compet~ncia del Instituto. Conforrriéio dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de· la Constitución Política de los Estados Unidos t>{lexicanos (Constitución), el 
Instituto es Uí') órgano autónQmo, con personalidad jurídica ypatrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente ge la radiodifusión y las telecomunicaciones. Poro tal efecto, tiene 
a su ... cargo la regulación, prcfmoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, --las redes y la prestación de los servicios de -·- radiodifusión y 

·,,_ telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 'insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en !os artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

/ . ... 

Asimism~. el Instituto es la autoridad en mdterk:i de ccimpetencia econó~ica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicdciones, por lo que entre, otros aspectos, regular9 de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las bar~eras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento-·v a la propiedad 
cruzado que controle varios medios de comunicación que,lsean concesionarios de radiodifusión 
y telecbmunidaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica . 

..... , .. 

. · \ ' i 

Pcir su parte, el artículo ,T58 de la Ley Federal· de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), \ 
establece que el Instituto otorgará a'wtorizaciones paro el acceso a la multiprogramación á los 
concesiotiarios que lo soliciten, t conforme a lbs principios de competencia y calidad, 
garantizal1)c;:lo el derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentraclón 
nacional y tegional de frecuencias. • ' ' 
De conformrdad con lo establecido por los artículos 15, frdcción xv11 ·y. 17, fracción L de la Ley, 
corresponde al_Pleno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación a los 
óoncesionarios que lo soliciten. \ 

· Ahora bien, conforme al artículo 37/del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente a ta 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 

· .. /Por ~nde, c~rres_ponde a ésta e~ :érminps del artículo 40, fr~cción XIX, ~':'I ordenamiento.jurídi~ó
\ ·.. ei;'I cita, tramitar y evaluar las,;solrc1tudes de acceso a la ri1ult1programac1on de los conces1onanos 

·, ··•··· · ..•. · .. y permisionarios de rddiodlfusióri y someter a consideración'del Pleno el proyecto de resolución 

)V,,_ 1' \ C()~resron~iente. •. ·.·•·· •. i 

Atento a 1 ~eñalado, en virtud: de que el Instituto tiene a su car![Jo la regulación, promoción y 
, las--:-telecomunicacibnes y la radiodifusión, q_sí COn)O la facultad de autorizar ~I 

acceso .·. n:iultiprogramación de los concesionarios y permisionarlos en materia de · .. /'' t 
.. ,/'-
',! '··,,, . < ·· .. ·.· .... i ••···· ' ' ' 1 ,, 

· .. · ·>••· \ 
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radiodifusi9n, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 

Segundo.- Marco juñdico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación es 
la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 
representa la posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, situación que contribuye a la competencia, la 
diversidad y 6 la pluralidad en -beneficio tie las audiencias, de concesionarios dft rapiodifüsión, 
programadore,s y productores de contenidos.' 

/ '·, ' ;" 

El füulo Quinto,,Capítulo IX, Sección_,11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las reglas 
genéricas a las que deben sujetarse los concesiop,arios que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. · 

Eri particular, los.artículos 158 y 160 del.a Ley señalan: 
/ ·, ' 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el m;ceso a la 
.multiprogramación a los concesionari6s que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando eTderecho o la información 
y atendiendo _cíe manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago ,de las contraprestaciones debidas 
bojo los-siguientes criterios: 

l. 

/,';' 

Lós concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación· que quieran transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha transmisión; 

11. Téatándose de concesionario/que p,ertenezcan a un agente.,ecónómico 
declarado como preponderante e/ con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un (:Úmero de canales superior al cincuenta 
por ciento de(total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios /que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

111. El Instituto expedirá linebmientos para la aplicación del presente artículo, 
OSÍ como para el pago de-/O/COntraprestación que en SU COSO¡ 

corresponda,', 

)V. Cuando el lnstit(.!tc;i' lleve a cabo .el o,torgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las ,;nismas la 'autorizaci9n 
para transmitir multiprogramación en términos del presente ,artículo, y 

V. En ningún caso se autorizará que los conc~sionarios utilicen el esp(¡)ctro 
radioeléctrico poro prestar servic\os de televisión o audio restringido!!/\ 

'/ 

1 1 "Artículo 760,:Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 

1 ) ... A ____ c_o_n_c_e_s_io_n_a_r:_io_s-'--d-e_b_erán señalar en la solicitud lo siguiente: 
- / / 

1 Considerando Cuarto del Acúerdo.[)or el que el Pleno del Instituto Federar'de Telecomunicaciones emite los ~Lineamientos Generqles 
para el Acceso a la MultiprogromocJón", aprobado en lo general en su X Sesiónixtraordlnaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a traVes 
del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 1 

'· 

/ 
4 / 
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l. El cánal de transmisión que será utilizado; 

La identidad del canal de programación; 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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11. 

111. 

IV. 

v. 
\ 

VI. 

. .. ,/ 

·; ' 1 \ 

B núm~ro de horas de pr9grafnacíón que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el_lnstituto; 

La fecha en que pretel)de iniciar tr'ansmisiones: 
/ 

En el d:aso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
pe video utilizado para las transmisiones, Y¡ ,' ¡ 

Sí se trata de un canal de programación cuyo contenido se9 ~I mismo de ', 
algún canql radiodifyndido en /~misma zon_? de coberturclpero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones." 

\, 

Los u,r;ieamientos, de conformidad con su artículo 1, tienen por objeto regular la autorización pa~a 
el acceso a la multiprogramación, las características de operación técnica, así como sús 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de competencia y calidad 
téc;::nicq, garanflzand9 el derecho a ta información y atendiendo d@ __ man~ra particular a la 
cóncéntración nacional y regional de frecuencias. . . 

• En concordancia con l_o anterior, las sol\citudes de/ autorizac;ión para el acc~'so a la 
multiprogromación debén observar las condiciones señaladas por los. artío.ulos 3 y 4 de los 
Lineamient6s respecto de la operación técnica de las estaciones d~ radiódifusión y los principios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

/ 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesionarios de radi¡pdifusión que. __ 
de~een obtener autorización para accécler a la multiprogramación por sí mismos o para brindar 
acceso a terceros, deb~rán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, qjeberán precisar lo siguiente: 

; ,1 

' / 

l. El canal de transmisión de radiodifusión que se prétende utilizar; 

·: :' 

ll\ Número de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir, 
especificando si éstos seran pfogramados por el propio coricesionario/dEt'radiodifusión o 
si pretenderá brindfH acceso a ellos a un tercero; 

111. 

IV, 

.. ~' 

,Cqlidad técnica de transmisión de ¿ada canal de programaci¿'n, toles como la tasa de 
transferencia, estándar de 'compresión y, en su caso, calidad de video HDTV o SDTV; 
·. ·.··.,.. --.. _ ' \ ·, ' 1 

Identidad de cada canal de programa.ción, lo cual incluye lo'·siguiente: 

a. Nombre con que se identificará;\ 
\ . 

fogotipo_,_y 
) 

Barrg,programática que se pretende incluir en cada caríÓl 1,de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada component,¡3 de éste. · 

_,,/ 

/?1, /i 
! 5 

.•. ··•·· < : i ., ··.,\·.·· 
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V. 

VI. 

VII. 

El número de horas de programación que transmita con uria tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; 

/' 1 ' ---- ' 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación solicitado; 

1 / ' 

Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal de 
programación, y 

1VIII. l~fórmar si en los canales de programación pr~tenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algun can<;JI de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

Por otré:í lado, el artículo 158, fracción' H, de la Ley establece que cuando los cor;cesiorirnios 
solicitantes pf'rtenezcan a un agente edonómico declarado como preponderante o con poder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales superior al 
cincuenta por ciento del tota.1 de los canales de televisión at;,ierta, inciuidos los de 
multiprogramóción, · ª'-!torizados d otros concesionarios que se radiodifunden en la regi(',n de 
cobertura. 1 

fsimismo, en términos del mandato de ~ey, los Lineamientos en su artículo 26retoman, ese 
supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico deciarado como preponderante o con poder sustancial, el lnstitutollo autorizará la 
transmisión de un número·de canales de programación en multiprogramación superior al 50% del 
total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden 
en la región de cobertu,ra. , 

--· 1 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido1en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el Instituto verificará s.i 
el peticionario concentrq frecuencias del espectro radioeléctrico regional o nac:;ionalmente o si 
como resultado de la autorización podría resultar afectada la competencia, la libre concurrencia . ' 

y/o la pluralidad, én términos de las disposiciones normativas aplicables. 

De actualizarse los supuestos nbrmativos irldicados en el párrafoque antecede, el Instituto podrá 
autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación para.sí Jilismo, siempre y 
cuando el solicitante acepte expresament'?/ las cor¡diciones que en el cas6 concreto · se 
impongan. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de· 
Multiprogrdma<,?ión, tomando en cuenta el contenido de las opiniones de la UCE, el análisis 
realizado por la UMCA y la UER, este•Pleno considera c\ue el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: 

1· 
/ 

i. 
1 

Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción/, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El ~oncesionario-. 
s ñala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 
ra 'odifusión 14 (470-476 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través de los 

/ 

ca les virtuales 4. T y 4.2. 

6 

/ 
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b) Fracción IL_núm~ro de canal~s de programación _en multiprogramáción que se desea 
distribuir.- El Concesion9rio indica en la Solicitud de Multiprogramación_Aeferida en el 
antecedente· X, que el número de canales de programación que desea transmitir en 
rñUltiprogramación es 2, 1·os cuales corresponden a !os canales de programación "XHBC 
Canal 4" y "Foro N", en relación con los canales virtudies 4.1 y 4.2, respectivamente. 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguient~:_ 

Me permíto s6Jicitar, a ese Instituto autorizacíón para operar con la 
modalidad de mv1típrogramación en el Canal 14 digital en Mexicali, 
B. C., y transcc_itír los Canales de Programación XHBC Canal 4 yiforo TV. .. " 

/ ' 1 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados por él 
mismo; sin brindar acceso a un tercero. ; \ 

' i 
i 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se qesprende que-
la programacl(m del, canal \:'Foro TV" se Compone de progran;ias de los géneros de · 
mercadeo, noticieros, culturqil, revista, religión, gobíernq, dramatizgdo unitario, debate y 
musid.oles; los cuales van dirigidos en su mayoría a personas mayor~s de 13 años deedad. 

De conformidad con lo anterior, la oferta programática que et Concesionario pretende 
multiprogramar a través del canal virtual 4.2, :podría tener como efecto abonar a la 
diversiq,ad, ya que constituirá un canal con contenido nuevo en la locqlidad de 
referencia. 

'· 

--8) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Coricesionorí0, en relaci~n a la calidad 
técnica de los,. cañales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de 

, transferencia {estándar de compresión), informa lo ·Siguiente: 
1 

XHBC Canal 4 

\ ForoN 
_/ 

HD 

sb \ 

12.0 MPEG-2..' 

6.0 MPEG-2. 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Contesionarlo, a través de la 
informq_ción y documentación señalada en'\el antecedente X,:(indica la identidad de los 
canalesfe programación ~olicitados, a saber: i 

;¡¡¡j;::b'ii¡;:lr1~sntilqV'.f@,itllBfüf¡1rrn1m~;: Jl®oom mae;:Pri'lF'rriffici6~ri~ · ¡~~füfüif[ó ::·iiirl:~:ri:fr¡¡¡¡tl1i 
j 

' 4.1 '" XHBCCanal4 
\ 

.......... _ 

FORO,:) 4_2 Foro TV 

7 
__ / 
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Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que pretende' 
incluir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad de cbda 
componente. 

e) Fracción V, horas de transmisión con una,tecnología innovadora.- Del anblisis realizado a 
las manifestaciones y la documentación presentada por el Concesionario, no s13 
desprende,.que a través del acce'so a la multiprogramación que'solicita, se vayan a 
realizar transmisiones q,n tecnologías,innovadoras. 

1) Fracción VI, fecha de inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el escrito 
señalado en el antecedente X de lo presente Resolución que el canal de programación 
"XHBC Canal 4" ya .inició transmisiones, y el canal de programación "Foro N" iniciará 
transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la notificación de la autorización. 

g) Fracc::ián VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la identidad.- El Conc::esionario indica 
que mantendrá la misma identidad en sus canales de programaéiór de manera 
indefinida. 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.- El 
Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de programación 
con retraso en las transmisiones. -- · 

11. /Opinión UCE 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCJ;:/DG-COEC/092/2017 de 12 de diciembre de 2017, remitió , 
opin,ión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: " 

4. CONCLUSIONES EN MA TER/A DE COMPETENCIA 

Ahora bien, al realizar el análisis de concentración de frecuencias a 
nivel nacional y en la Zona de Cobértura, así como la concentración 
de canales de programación en Mexicali, Baja California, se 
encontraron los siguientes elementos: 

• En Mexicali, Baja California, el .GIETV tiene una participación del sq% 
en el número de frecuéncias com,erciales de) \ espectro 
radioeléctrico para televisión radiodifundida, y si consideramos a los 
canales de\ Un/visión como parte del GIETV esta participaciór, 
aumenta a 60%. 

• En adición a lo anterior, si se consideran todas las señales 
multiplexadas y, la autorización de acceso a multiprogramación del 
canal solicitado, la participación es efe 33%, y si consideramos a los 
canales de Un/visión como p_arte del GIETV esta participació,:i 
aumenta a :47%. 

1 
• Aunque, de autorizarse la solicitud, se incrementaría la 

concentración, medida en términos., de canales de programación, 
ésta se mantiene en niveles moderados, pues el IHH se ubica entre 
2000 y3000 puntos y su cambio es inferior a los 7 50 puntos, situación 

/que de acuerdo con el Artículo 6 de los priterios técnicos para el 
' 

/ 
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/ cálculo de los índices de concentración, nos permite inferir que es 

,, 

poco probable que esta concentración tenga por efecto u objeto 
obstaculizar, dismínµir, dañar o impedir JO competencia o libre 
cbncurrencia2. '., 

• Exis~ (:'~spectro disponib/e en fa localidad, sin embargo, no se ha 
\ identificado in'terés por parte de nuevos agentes económicos de 

participar eri,ese mercado. · 
• ·- Los concesionario$ con infraestructura que ya e$fán presentes en fa 

localídad podrían incrementar su oferta programótíca mediante el 
acceso a la inultiprogramación. , 

\• A ·nivel focal, los concesionarios con infraestructura y cbntenidos 
atractivos que hagan rentable su retransmisión podrían acceder a 
la multiprogramación en la Zona de Cobertura. 

Adicionalmente, en caso de resultar favprab/e la solicitucj, la misma: 
. ! 

\ ' 

• No implicaría una mayor concénfracióh de espectro. , 
• Permitiró.la'expa.rsión en el número de canales de programación 

que se transmiten en una localidad. ! / ' 
• Favorecería un uso más efíciente del espectro. _ 
• Beneficiaría a las audiencias, pues las mismas t¡¡3ndrían un canal de 

pro_gramación adicional actualm'?nte no disponible en la zona de 
cobertura. 

5. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán fas condicíones de c6mpetencia y libre concurrencia 
en lafocalidad de Mexis:alí, Baja Californio ni a nivel nacional en coso 
de que resulte favorable laisolicitu'cl de autorización présentada por 
Televisara.. de Mexica/i, S.A. de C. V., para acceder a la 
multiprogr2Jmación en la estación con distintivo de llamada XHBC-TDT, 

___ Can<pf 14, en Mexicali, Baja Calífornia. 

La presente opinión se realiza en materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar la solicitud de autorización 
presentada por Televisara de Mexicali/S.A. de C. V. para· acceder a la 
multiprogromacíóry en la estación con distintivo de llamada XHBC-TDT, 

\ Canal 14, en Mexicalí, Bajo California. Ello, en atención al oficio 
,JFT/224/LJMCA//900/20.17. n .' 

• 1 / • 

/ 

Consecuentemente, con lo opinión vertida por la UCE, se atiende a.J_o dispuest¿ en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de t~ solicitud que nos-ocupa. 

/ 

A¿ceso a la Multiprogramación del AEP 

\. 

/ 

Este lnstit . , en términos del 111_andato constitucionaf..._a tra~és del Acuerdo P/IFT/EXT/Oq0314/77, ' 
el antecedente IV de la presente Resolución, determinó al Grupo de ,-Interés 

_ ww..íft.org.mx/sites/default /files/conocenos/pleno/sesiones/ocuerdoliga1/dofpiftl 7C\3 16 1 o 1 .pdf 
9 
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Económica3 (GJETV) del qué.forma parte el Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia 
en dicho sector. / \. 

-'-
Con la declaración de preponderancia antes señalada',este Instituto identificó al agente 
económico1 que cuenta con una partieipación nocional mayor al cincuenta por ciento en el_ 
Sector-de Radiodifusiói11, en términos--de la fracción 'n1 del artículo Octavo Trdnsitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. , 

/ 
/ 

\ ' 

En cónsecuencj,a, el Concesionario al formar-parte del G_I_ETV declarado como AEP en México, 
deberá ser considerado en conjunto con el GIETV para el análisis que realice este Instituto 
respecto de cualquier solicitud de acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o 
personas ñsicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente ecor,iómico, tal y como dispone 
el artículo 158, fracción IL de la Ley, que señala que para la autori:z;ación de acceso a la 
multiprogramación por}>arte de concesionarios qye pertenezcan al AEP, deberán -considerarse 
los cdnales de programación de televisión abiertá, incluyendo los canales de programaclón en 
multiprogramación autorizados al GIETV, como se advierte de la siguiente cita: 

"Artículo 7 58. El lnstituf o otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramací~n a los concesionarios que lo soliciten, conforme o los principios ,,., · 
de competencía v calidad, garantizando el derecho a la información v 
atendiendo de manera partic,ular la cbncentracíón neCÍonal v regional de 
frecuencias, incluyendo en su'casó el pago de fas contrcipr@sfaciones debidas 
bajo fo~_siguientes criterios: -

11. Tratáf;¡dose de concesionarios que pertenezcan ··a un agente económico 
declarÓdo como preponderante o eón pocjer sustancial, el Instituto no les 
autorizará la tmosmísión de un número .de éanales superior al cincuenta por 
s;iento del totar d?F los canales de ,tefev{sió() abierta;· incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifun<;Jen en 
la región de cobertum; 1 · · ·' i. 

. / 

De la lectura del artículo antes trascrito, y, siendo que el ,Concesionario pertenece_ al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede/autorizar a éste/ y los demás concesionarios que 
pertenezcan también a dicho ag~nte, un nú_tnero de canales de programac1on en 
multiprogramación que no sea mayór al cincuenta por ciento del total de los canales de/ 
programacron de televisión .. abierta, incluyendo los canales de programacron en 
multiprogramación autorizados a otros. concesionarios diversos al. AEP en México, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de la ~stación de referencia. · 

Para ell~--,se co[1sidera necesario, en primer té~mino, precisar {a totaljdad .de los canales de 
progr moción de televisión abierta, incluyendo los canble}s -de programación en 
multipr ramación que actualment~ se radiodifunden en la zona, tal y como se señala en el --. 
Apartad A r 

. / . ' ; .· ) - / 
3 ~n materia de cq_mpeti;¡ncia económica se estó ante un grup9 de interés económlco'cuando un conjunto de personas físicas o morales 
tíenen intereses cÓmerciales y fínancíeros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado obíetivo común> 
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Sin er:nbargo, se debe destacar que no todos los tonales /je programación identificados en el 
Apqrtado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinación a que se refiere la 
fra-éción II del artículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se frotan de equipos 
complementarios de una estación principal, o bien, porque son canales de programación de. 
concesionarios que forman parte del rinismo AEP, los cuales se ipentifican en el Apartado B. _ .· 

1 ~ ,, 

Por lo 9nterior, al disminwir el número de canales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene,como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 50% 
será susc~ptible de autorización al solicitante (Apartado C). .-/ 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciorn=7;s para la estación objeto de la 
presente Resolución: · 

.• Estac1ón XHBC-TDT de Mexicali, Baja Californi~ 
Apartado A.- Canales de pr9gramación que se radiodifunden en la misma localidad 

I'. La UER, a troves de s'u oficio IFT/222/UER/DG-IEET/16Í3/2017, informó los distintivos" y 
canales. de _tran'smisi6n de las ~staclones qje televisión cuya cobertura incide en b 
población principal a servir por la estaciÓ'f)~,XHBC-TDl candi 14, de Mexicali, -Baja 
Californi'O;dos cuales son: 

2 

-3 

,4 

5 

7 

Concesionario/ 
',. Permisionario 

Televisión Azteca,.._, 
S.A.deCV 

·¡ Televisara de 
~exicali, S.A. de 

. ' C.V. 

· Canalésde 
-· Tel13visión 

Populóres, S.A. de 
c.v. 

Televisión Azte,ca, 
S.A. de c.v."' 
Intermedia y 

Asociados de 
Mexicalí, S.A. de 

c.v 
Televimex, S.A. de 

c.v. 
• ·• T!:',llevimex, S.A. de 

C.V. 

Distintivo 

XHAQ 

XHBC 

XHBM 

XHEXT 

XHILA 
) 

\ XHMEE 

XHMEX 

ServiéÍo Tipo4 

p 

TDT p 

TDT p 

TDT p 

/ 
TDT / p 

TDT p 

( p TDT 

Canal 

28 

14 
i 

34 

25 

\ 

15 

18 

Estado Ubicación 

B.C. Mexicali, B. C. 

B. C. Mexicali, B. C. 

B.C. Mexicali, B. C. 

'··1 

B.C1 Mexicali, B. C. 

\ 
B.C. Mexicoli, B. C. 

B.C. Mexlcali, B. C. 

B.C. Mexicali, l:f'C. 

XHCTME TDT p B.C. Mexicali, B. C. ~ Cadena Tresl S.A. 17 
... ·· ....•... ·~ .. ·~· .. --~--·-···•••·~·d_e_C_._V_. -~--~-~---~-~---~--~~-----~ 

f \ ',' . \ En reiación n 16 Anterior, es importantia destacar que' en el listado de estaciones antes referidas, 
· .•. /) de programací9n tienen 'presencioen la población principal a servir del solicitante, 

·.··V........,. e integrante del AEP, están considerados: 

··.: 
/. ·. 

'(P)Estoci 

"' 
. \ 

) ..... 
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i. . Todos los can~les de programación que se radiodifunden e~ l~población prihcipal / 
a servir cuyo ti:tular es el solicitante, incluida la que es objeto de la presente 
Resolución; · 

ii. ·1 Todo}; los canales de r.::imgramación que se radiodifunden en la poblacjón principal 
a se"r'vir de los concesionarios que 6ertenecen al AEP; 1 

iií. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población principal 
a servir cuyos titulares son distintos al solícitante o al AEP: 

iv. Todos los canales de QJogramación de équipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en la misma población,: y 

v. . Todos los·\ canales de programación de equipos c;:omplementorios que se , 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que provienen de ., 
una estación en una población diferehte. 

,1 . ', 

_En tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 8 canales de programación que se 
radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, 'sin embargo, este Pleno 
contempla que pqra dar cumplimiento Glo indicado por el artículo 158; fracción IL de la Ley, 
deberán (i) considérarse aqueltos canales de programación en multipiogramación autorizados a 
otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos cqsos en los que los canales 
de programación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y los que provengan/del propio solicitante o del AEP al que perte~ece. 

11. Losi2anales de programación en mu!tiprCJgramadón autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así como aquellos aut'Qrizados en su momento a coñcesionorios 
integrantes del GIETV declarado como AEP en Méxicq, que radiodifunden en la 
población principal a servir de la estación de referencia. 

TelevisiófrAzteca, S.A. de C.V., XHAQ-TDT, 
Mexicali, B. C. 

Televisipn Azteéa, S.A. de C.V.,}HEXT-TDT, 
Mexicali, B. C. 

Intermedia y Asociados de Mexicali, S.A. de c.v.;
XHILA-TDl Mexicali, B. C. ~-~----

··- Cadena Tres 1, S.A. de C.V .. XHCíME-TDT, 
Mexicali, B. C. 

3 

/ 

3 

6 

En consecuencia, !a suma de los numerales I y JI del Apartado A arroja como resultado 14 canales 
e pr9gramación que tieni~m presencia en lb poblaéion p'fincipql a servir de 1ai estación de 

r ferencia. 1 
',e 

. , _.--- /.-·· ·, 

Apartado 8.- Canales de programación" que se eliminarán de los identificados en el ~portado A 

En el presente~caso, este Instituto no debe consi~erar para efectos del régimen aplicóble a los 
canales qe programación de concesionarios que pertenezcan ó un AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos complementari9.s de una estación principal: 

1 

l. Canales de programación del propio solicitante; en virtud de,que él es integrante del. 
··' ~ . 

-¡:xopio AEP en el sector de radiodifusión. . 
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No. 
Concesionario/ 

Distintivo Servicio Tipo Canal Estado 
PermisionariQ \Ubicación 

Televísora de I 

Mexi~ali, S.A. de XHBC TDT p 14 B.C. Mexicali, B. C. 
C.V. 

,· ··. ! 
Canqles <;je-programación de los concesionarios que pertenecen al AEP;, en virtud de 

._que estbs;co.ncesionarios forman parte del GIETV señalado como preponderante. 

;;_;~~~~~~~~~:~~;;;;~;sµ.;;;~~~;:;:;.;:~~:ft:~:~~:::~::~E~H~::::;:~XEiB@tmm:rme~~óD,1.BqaJg:~t;:@lifiRm~g;~~;;;;~:;:rrti:tn*1;~~r2;r:.:.:¡:~:;:nJtf.il~~;:::x:::a:: 
/ 

Distintivo / Servicio Tipo Canal ·, Estado No . Concesionario/ 
~ermisionario Ubicac;::ión 

Canales de 

--r Televisión 
XHBM TDT p 34 s:·c. Mexicali, B. C. 

Popülares,._$.A. de 
c.v. 11··--- ,. 

2 
Televimex;'S.A. de 

XHMEE TDT p 15 B.C. Mexicali, B. C. c,v. 
>---

Televímex, S.A. de \ 
3 -- XHMEX TDT p 18 B.C. MexicalL B. C. c.v. . "' 

111. Capoles de programación en multiprogramación autorizados a los conc~sionarios que 
forman parte del GIETVdeclarado por este Instituto como AEP. / 

// \ 
,, 

Par,a el paso que nos ocupa, no existen autorizaciones d~ acceso a muftipr~gramación 
a concesioriarios que pertenezcan al AEP en la localidad de referencia. / 

Sobre ~I parti~ular, de la in(ormación antes descrita se desprende que las empresas que forman 
parte .del GIETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario:,solicitante, 
cuentan con 4' canales que radiog)Junden en la población prin_~ipal, a servir de la estación de 
~~~. . 

IV. Canale~ de programación de equipos cqmplemer::itarios que se radiodifundenen la 
población princípal a servir del solicitante. que provienen de una estación en la misma 

\ población o de una diferente; en virtud de que estos canalef de programación se 
_,, · rt3piten en la misma población principal a servir del solicitante. ·-.... 

! . 

/ Para el caso que nos ocupa, no existen señales d'e equipos complementarios que se 
repiten y se radiodifunden en la población'princlpal a servir del solicitante, que provienen 
de unq estación de la misma población o de una diferente en la localidad de refer€¡ncia . 

. 1 .A.1 efecto, la suma de los numerales L 11. 111 y IV del Apa_rtado B, arroja como resultado 4 candes 
· · ·. 

1 que tienen presencia en la población principal a serjir de la estación de mérito, los cuales se ( 
dismi uirán del número de canales indicados en el Apartado A. 
. .'··.:-.·.:_ ...... .'i:·.'-::·\\,_. .f ·i· .. _,_-. .. _·:·. .. ¡' . 

Aparta o C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multipro ra .. mqción autorizados a otros concesionarios distintos a{AEP que se radiodifunden en la 
misma 10 1 alidad . . · ·· · · .· 
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En esta sección quedan comp(endidos los canales del Apartado A que no actualizan nirígl;JRO 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán comoJ.o totalidad dé los 
canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a los cuales 
se les aplicará lo reglo del cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción IL de la Ley, 
para determinar si ef solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a la 
r;nultiprogramoción. / / 
1 • 

,. ! . . ! 

Para el caso.de la solicitud de multiprogr_amación que nos ocupo, 1se tienen como resultado los 
siguientes l O canales: i "- · · 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

-9 

10 

Concesionario/ 
Permisionario 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Tele visión Azteca, 
S.A. de C.V.,. 

Televisión 'Azteta, 
S.A. de C.V. 

Televisión Azteca/ 
S.A. de C.V. 
Intermedio y _1 

Asodadosde 
Mexicali, S.A. de 

c.v. 
_ lntern;redia y 
': Asociados de 

/Mexicali; S.A. de 
c.v. 

Intermedia y 
Asociados de 

Mexicali, S.A. de 
, c.v./ , 

_ Intermedia y 
_/ Asociados de 

Mexicali, S.A. de 
c.v. 

Cadena Tres 1, S.A. 
dE\!C.V, 

Cadena Tres 1, S.A. 
-- deC.V. 

XHí\Q 

XHAQ 

XHEXT 

X~EXT 

XHILA 

XHILA 

XHILA 

XHILA 

XHCTME 

XHCTME 

TDT MULT. 28.l 

" 
TDT . MULT. 

' 
28.2 

TDT MULT. 25.l 

/ 
'TDT MULT. 25.2 

TDT MULT. 46.l 

TDT MULT. 46.2 

/ 

TDT MULT. 46.3 

TDT 
/ 

__ _,.,.-

MULT. 46.4 

TDT _ MULT. 17. l 

TDT MULT. 17.2 

¡' --. .- . \ ,- . 

.-

B.C. Mexicali, B. C. 

B.C. Mexicali, B. d. 

s. 9. Mexicali, B. C. 

B. C. Mexicali. B. C. 

B.C. Mexicali, B. C. 

B.C. Mexicali;¡i{. C. 

B. C. 
·, .... ,, 

Mexicali, B. C. 

B.C. Mexicali, B. C. 

B. C. Mexicali, B. C. 

B. C. Mexicali, B. C. 

\,,_ 

/ 

\.\ 

/ 

En términos de lo indicado por los Aportados A y B. se desprende que el número de canales de 
elevisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otroséoncesionario~, div€¡,rsos 

al AEP que radiodifunden en.,la localldód de Mexicali, Baja California, asciende a 1 O co'ñoles de "· 
programación. ' · -- · ·, 

/ ... 

Apartado D.- Número de canales de pr?Qrómación en multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. 

1 Al tot?I de l O 9onal~s aut~rizados a otros concesionarios, incluidos)os de multiprogramación, 
identiflcados én el'Apartado C, se le aplicará la regla del cinq.Jenta por ciento i,ndicaqa por el 
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artículo l 58, fracción 11, de la Ley, para determinar el número máximo de canales que es posible 
qutorizar a los integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

. ·--. ' 

. - ,,_ / / 
Como r~st,i"ltado se tiene que a los concesionarios qµÉHntegran al GIEN declaradQ_. por este _.. 
Instituto como AEP,' se les podrá autorizar en cónjunto 5 canales de programación en 
multiprogramaclón en 16-población de refer,encia. ___ -- / 

Cabe señalar, que para la autorización de los canciles de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe 'tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 

\ programaclón en multiprogramacíón que se hayan otorgado previ6mente al solicitante, a efecto \ 
'de verificar que SI? cumpla coba/mente lo establecido en el citado artículo 158 de la Ley. 

Al respecto, y considerando qué sólo se estaría autorizando al Concesionario c;omo parte del AEP 
la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y qué al día de hoy ni el 
concesionari_o solicitante nl ningún otro.integrante del AEP cuenta con autorizacion1s'de canales 
de multiprogramación en la localidad; se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo 
indicado en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues eón dicha autorización no se supera el 

\ cincuenta por cientp del total de los canales autorizados b otros concesionarios que se 
radiodifunden en dic~a población. / 

de todo lo anteriormente expuesto se ,desprende que con la autorización para el acceso a la 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en término;; de lo manifestado en la opinión 
en materia de competencia y libre/concurrencia que emitió la UCE, mediante el oficio referido 

--en el antecedente XIV, no se actualiza él supuesto normativo que contempla el artículo 25 de 105< 
Lineamientos, en relación con el artículo 24del mismo ordenamiento, pues esta autorización no\ 
implica una reducción en el número de competidores, sino solo una expansión pel número de 
canales de contenidos que puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del , 
espectro radioet~ctrico, ya que el Concesionario introducirá en la estación un canal de '·: 
progra"mación nuevo, que no sé transmitía previamente en la población principal a seryir, lo que \ 
conlleva un beneficio a las audiencias. 

···-¡ / 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para ,outorizqr la Solicitud 
de.Multiprogramación del Concesionario en los términos solieitados, pues dicha autorización no 
contravi.ene lo dispuesto en él supuesto normativ9 .. inqJ_cqdo en e! multicitado artículo 158, fracción 
11, de la Ley. -- í · 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiE:):füe/ 
I °'\, 

1. El Concesionario atendió puhtualmeíi)te ~dda Gno de los requisitos establecidos en los 
Lin~arnientos. ' 

, · . 
. ,/ \ 

· 2. La Solicitud atiende el principio de competencia previstp en los Lií)eamientos. 

3. / La UER Ef~ él ámbito de1 sus facultades estatutarias, informó cuales son ias señales de las 
/ · ·' .· .. ·· · estaciones cuyas coberturas il()ciden en la población principal a servir por la estadón 

·. bjeto de la Solicitud de Multiprogran_;iación. i 
. . 1 

. nor de' ideas, resultó procedente auto(izar al C¿nc~sionario el acceso a la 
multiprog · moción solicitada, de conformidad con las· características particulares contenidas en 

te~blq: · >< \ > · , 

.. /<~ 
#;i)·. 
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XHBC- Mexlcali, 
TDT , / B.C. 14 4.2 SD MPEG-2 6,0· Foro TV 

' 

Asimismo, las características del Canal de Progra¡nación "XHBC Carial 4" son !as sigüientes: 
/ . 

/ 

' 
XHBC-TDT 14 4.1 . -. MPEG-2 

I IJ• 
'\ \)'-. 

1 
# 

¡·-

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los artíc;;ulos 28, párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, ·2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVJI, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de--la Ley Federa! de 
Telecor11unicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracdón 1, de la Ley.Federal de 
ProcedÍmiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de los Uríeamientos Generales para 
el Acéeso a la Multiprogramación; y 1, 4,· fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite !os siguientes: 

/ . ' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Televisara qe Mexicali, S.A. de'·cv., concesionario del canal {4 (470-476 
MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHBCTDT, en Mexicali, en el estado de 
Baja C?lifClrnia, el acceso a la multipro~amación para realízar la transmisión del canal de· 
prógramaéión "Foro TV", generado por el propio solicitan te, en los términos señalados en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución. 

(' \ .• 

SÉGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos __ Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televisor9.de Mexicali, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

·,, 
TERCERO.- Televisora de Mexicati, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de 
progr9mación "Foro TV", a través del canal virtual 4.2 dentro de! plazo de óO (sesenta) días hábiles 
contddos a partir delsjguiente en que surta efectos fa notificación que de la presente Resolución 
se realjóe y deberá ddr aviso al Instituto de djcho inicb, dentrp del plazo de 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin qué s'e hubiera dado cumplimiento al 
'presente resolutivo, esto Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual se tendrá que 
solicitar una nuevo' autorización. 

CUARTO.-La prestación del servicio en los canales de programación "XHBC Canal 4" V "Foro TV" 
y la operqción técnica de éstos, estprá sujeta a las disposiciones legales y 1 administrativas 
aplicables en materia de radiodifusión, en lo general, yde multiprogramadfbn en' particular. 

1 .- / 

QUJNTO.- Se instruy§ a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente ·. 
Resolución, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General Adjunta del Registro · 
Público de Telecomunicaciones, paro efectos de su debida inscripción en el Registro Público, de 
Concesiones. ' · '-.. · / 

'/ 
·/ 
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, . TELECOMUNICACIONES 
SEXTO.-Se instruye a la- Unidad d13 Medios y Contenidps Audiovisuales que hago der-conocimiento 

\ 

de lq Dirección General de Radío, Television y Cinematografía de la S~cretaría de Gobernación 
y del lnstltuto Naciorial Electoral, el contenido de la presente Res-olución para los efe9tos legales 
conducen,.tes. · · 

/ 

"a:. _ .. r.~)-. 
/ \ '· .,,,. 

Oswaldo Contreras Sald1var 
e misionado Presidente 

\ . 

~e 
Adnano.Sófía Labard1n1 lnzunza 

/. _// Comisionada 
(:::,,.,,/_ 

Mario Germ • n Fromow Range~./ 
- Corhisíonadd · 

\ 

J~ 

María Efena'Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

---- --------
__ _,d~ 

A~ Cuevas Tejci 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal oo·Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinario celebrado e'i 17 de e~ero de 
. _ 20l8, en ,Jo generofpor unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldíveic Adriono Sofía Labordini lnzunza, Moría Elena 

·. -~, _"'.: _)::~ta~mo ~lores, Mo/iO Germóf! Fromow Rangel, Adolfo Cuevqs TeJa, Jav!er Juárez._Mojica y Arturo Robles Rovalo . 
.. . . ·· '·, . \ .·¡' 

!.casCornisionod Adriono Solo Lobordini lnzunm y Moría Ele~o Estovillo Flo;es rT-\onifestaro:_voto concurrente. .1 __ / !, 

amento.'en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y Vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
ículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como enJos artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
ederal de Telepomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170118/6. 
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